	Recurso de Revisión:
	03977/INFOEM/IP/RR/2018 y 03978/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados

	Recurrente:
	XXXXXX XXXXXXX X.

	Sujeto obligado:
	Instituto Electoral del Estado de México.

	Comisionada ponente:
	Javier Martínez Cruz.



                                                                   
	Recurso de Revisión:
	03977/INFOEM/IP/RR/2018 y 03978/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados

	Sujeto obligado:
	Instituto Electoral del Estado de México.

	Comisionada ponente:
	Javier Martínez Cruz.



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03977/INFOEM/IP/RR/2018 y 03978/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, interpuestos por el C. XXXXXX XXXXXXX X., en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

I. En fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 01052/IEEM/IP/2018 y 01053/IEEM/IP/2018, mediante las cuales requirió:

01052/IEEM/IP/2018 

“SOLICITO LAS GRABACIONES DE LA TOTALIDAD DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS A LOS ASPIRANTES A VOCALES MUNICIPALES DE LAS 125 JUNTAS MUNICIPALES DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018. GRACIAS.” (Sic)

01053/IEEM/IP/2018

“SOLICITO LAS GRABACIONES DE LA TOTALIDAD DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS A LOS ASPIRANTES A VOCALES DISTRITALES DE LAS 45 JUNTAS DISTRITALES DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018. GRACIAS.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: MEMORIA USB

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de octubre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de las solicitudes de información a Servidores Públicos Habilitados de la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal como se desprende a continuación:
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, la Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

01052/IEEM/IP/2018

“Metepec, México a 12 de Octubre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXX X.
Folio de la solicitud: 01052/IEEM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V y VI de la “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta respuesta a su solicitud de información.

ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ” (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos 
Acuerdo IEEM-CT-127-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-128-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-133-2018.pdf, RECURSO REVISIÓN 236 Y ACUMULADO 2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-126-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-132-2018.pdf, Of. IEEMUTAPE05722018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-129-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-130-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-137-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-136-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-134-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-125-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-131-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-135-2018.pdf y OFICIO RESPUESTA 1052-2018 UT.pdf, el cual es del conocimiento de las partes, motivo por el que se omite su inserción, en el presente apartado. 

01053/IEEM/IP/2018

“Metepec, México a 12 de Octubre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXX X.
Folio de la solicitud: 01053/IEEM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V y VI de la “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta respuesta a su solicitud de información.

ATENTAMENTE

MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ” (sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos Acuerdo IEEM-CT-122-2018.pdf, RECURSO REVISIÓN 236 Y ACUMULADO 2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-117-2018.pdf, Of. IEEMUTAPE05722018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-121-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-116-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-115-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-120-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-119-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-118-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-124-2018.pdf, Acuerdo IEEM-CT-123-2018.pdf y OFICIO RESPUESTA 1053-2018 UT.pdf, el cual es del conocimiento de las partes, motivo por el que se omite su inserción, en el presente apartado. 

IV. Inconforme con las respuestas el dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrado en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 03977/INFOEM/IP/RR/2018 y 03978/INFOEM/IP/RR/2018, en los que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“LA PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UNA MODALIDAD O FORMATO DISTINTO AL SOLICITADO.” (sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

“EL SUJETO OBLIGADO CAMBIA LA MODALIDAD DE ENTREGA BASÁNDOSE EN LA RESOLUCIÓN DE UN RECURSO, SIN EMBARGO, LA DETERMINACIÓN DEL PLENO EN ESE MOMENTO FUE DERIVADA A QUE EL SAIMEX NO TIENE UNA GRAN CAPACIDAD, POR LO CUAL, PEDÍ LAS GRABACIONES EN MEMORIA USB.” (sic)

V. El dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, los recursos de revisión de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 03977/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur y el recurso de revisión número 03978/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el veintidós de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 03977/INFOEM/IP/RR/2018 y 03978/INFOEM/IP/RR/2018, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada EVA ABAID YAPUR.

VIII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el día veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo en dichos informes, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos INFORME UTAPE RR 3977 Y ACUMULADO.pdf y INFORME JUSTIFICADO 3977-2018 Y ACUMULADO.pdf, los cuales no se insertan, en razón de que fueron puestos a disposición del RECURRENTE el día quince de noviembre de dos mil dieciocho, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

Por su parte, el particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, así como la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

X. El cinco de diciembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

XI. En fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria fue returnado el presente medio de impugnación al Comisionado Javier Martínez Cruz, para su resolución y presentación al Pleno.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 03977/INFOEM/IP/RR/2018 y 03978/INFOEM/IP/RR/2018, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atención a que las respuestas impugnadas fueron notificadas al RECURRENTE el doce de octubre de dos mil dieciocho; el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del quince de octubre al cinco de noviembre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de octubre, así como, tres y cuatro de noviembre de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el día dos de noviembre de dos mil dieciocho, por ser considerados como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre del año dos mil diecisiete.

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos integrados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

Atento a ello, primeramente es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta refirió como antecedente las solicitudes 0056/IEEM/IP/2018 y 0057/IEEM/IP/2018 las cuales corresponden con la información pública solicitada en el presente asunto, misma que ya fue requerida por la misma persona y resuelta por el Pleno de este Instituto mediante recurso de revisión 00236/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados; asimismo, en cumplimiento a lo ordenado en la resolución en comento, se dio respuesta informando que se encontraba en posibilidades de poner a disposición del solicitante la información en los términos aprobados, por lo que, acepta mediante su respuesta que dicha información la genera posee y la administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Q}ue se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

En ese contexto, debe precisarse que, conforme al principio de legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley, en atención al principio de certeza jurídica. 

Además es importante señalar que el artículo 18 de la Ley en la materia los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita”

Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, atento a ello, primeramente cabe recordar que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 

01052/IEEM/IP/2018 

“SOLICITO LAS GRABACIONES DE LA TOTALIDAD DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS A LOS ASPIRANTES A VOCALES MUNICIPALES DE LAS 125 JUNTAS MUNICIPALES DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018. GRACIAS.” (Sic)

01053/IEEM/IP/2018

“SOLICITO LAS GRABACIONES DE LA TOTALIDAD DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS A LOS ASPIRANTES A VOCALES DISTRITALES DE LAS 45 JUNTAS DISTRITALES DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018. GRACIAS.” (Sic)

Atento a ello, EL SUJETO OBLIGADO en lo conducente de sus respuestas refirió: 

“Con relación a las solicitudes en mención se tiene el antecedente de que la información pública ya fue requerida por la misma persona el diez de enero del año que transcurre, a través de las solicitudes 0056/IEEM/IP/2018 y 0057/IEEM/IP/2018, en las cuales por resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en el Recurso de Revisión número 00236/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, en el resolutivo "Tercero. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda /as solicitudes de información 0057/IEEMIIP/2018 y 0056/EEM/IP/2018 y entregue al Recurrente vía CONSULTA DIRECTA, en versión pública, los documentos en donde conste la siguiente información: -Las grabaciones de las entrevistas realizadas a los aspirantes a vocales municipales de las 125 juntas municipales del proceso electoral 2017-2018. -Las grabaciones de /as entrevistas realizadas a los aspirantes a vocales distritales de las 45 juntas distritales del proceso electoral 2017-2018... "; en cumplimiento a lo ordenado en la resolución en comento, esta Unidad Técnica dio respuesta en tiempo y forma el veintisiete de abril de dos mil dieciocho, informando que se encontraba en posibilidades de poner a disposición del solicitante la información en los términos aprobados…” (sic) 

De lo anterior, se puede advertir que si bien EL SUJETO OBLIGADO refirió como antecedente las solicitudes 0056/IEEM/IP/2018 y 0057/IEEM/IP/2018, las cuales fueron requeridas por la misma persona y corresponden con la información pública solicitada en el presente asunto; también lo es que, la modalidad de entrega elegida por el particular no corresponde; ello en razón de que en las diversas solicitudes 0056/IEEM/IP/2018 y 0057/IEEM/IP/2018 la modalidad elegida fue mediante EL SAIMEX, y por cuanto hace a las solicitudes 01052/IEEM/IP/2018 y 01053/IEEM/IP/2018, motivo del presente asunto, corresponde a la modalidad de entrega mediante medio electrónico USB. 

Es así que, este Órgano Garante considera que la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO no satisface el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE, pues si bien existe como antecedente diversa resolución, ésta no actualiza lo establecido en el artículo 1.205 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, ello en razón de que para que se adquiera la calidad de cosa juzgada debió de haber sido planteado en un proceso que haya sido definitivamente resuelto en otro anterior mediante resolución firme.

De lo anterior se hace necesario citar en su literal el contenido de los artículos 195 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en relación con los diversos 195, fracción I y 196, fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales se insertan a continuación: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 

Código de Procedimientos Administrativos.

“Artículo 195.- Es improcedente el recurso: 

I. Contra actos que hayan sido impugnados en un anterior recurso administrativo o en un proceso jurisdiccional, siempre que exista resolución ejecutoria que decida el asunto planteado;

…”

“Artículo 196.- Será sobreseido el recurso cuando:
…
II. Durante el procedimiento apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia del recurso;
…”
Es así que, dentro de esta perspectiva y toda vez que quedo claro que cuando se habla de cosa juzgada exige que se trate no sólo del mismo acto, disposición o actuación material, sino también de la misma pretensión u otra sustancialmente idéntica a la que fue objeto del proceso anterior; sin embargo, la causa petendi o el petitum del acto impugnado en el presente recurso de revisión y en el 00236/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, son totalmente diferentes. 

Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis Aislada 1a. XCV/2016 (10a.) de la Décima Época de la Primera Sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente: 

“COSA JUZGADA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE AMPARO QUE LA PREVÉ COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO, ES COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. Conforme al precepto y porción normativa señalados, el principio de cosa juzgada opera en el juicio de amparo para actualizar una causa de improcedencia cuando existiendo una ejecutoria dictada en un juicio constitucional previo, se promueva uno nuevo en el que exista identidad de quejosos, autoridades responsables y actos reclamados, aunque las violaciones reclamadas sean diversas; figura que no sólo se actualiza cuando en la sentencia se haya resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se ha determinado su inatacabilidad a través de un diverso juicio constitucional, siempre que tal determinación se haya realizado en atención a razones o circunstancias que hagan inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, con independencia del juicio en que se haya efectuado, pues esta situación no puede desconocerse en un nuevo juicio constitucional; lo que es compatible con la garantía de seguridad jurídica, pues el propósito de la figura de la cosa juzgada es revelar las condiciones terminantes en que habrá de concluir un asunto jurisdiccional, con lo que se dotará de certeza jurídica a la decisión definitiva asumida y a los intervinientes en el juicio respecto de las consecuencias derivadas del caso, toda vez que el respeto a la decisión judicial constituye un pilar del estado de derecho como fin último de la impartición de justicia.” (Sic)
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que en las solicitudes 01052/IEEM/IP/2018 y 01053/IEEM/IP/2018, el particular eligió la modalidad de entrega en medio electrónico, este Órgano Garante determina que se debe hacer entrega de la información solicitada en la modalidad elegida por el particular, es decir, mediante USB; para ello, EL SUJETO OBLIGADO debe de dar a conocer el procedimiento a efectuar para que EL RECURRENTE tenga acceso a la información requerida.

En este orden de ideas, es conveniente traer a contexto lo dispuesto por el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual establece:

“Artículo 73.- Por la expedición de los siguientes documentos se pagarán: 
TARIFA 
CONCEPTO 
I. Por la expedición de copias certificadas:
A). Por la primera hoja. $72 
B). Por cada hoja subsecuente. $35 
II. Copias simples: 
A). Por la primera hoja. $19 
B). Por cada hoja subsecuente. $2 
III. Expedición de copias certificadas de testimonios de viviendas de interés social, social progresiva y popular. $19 
IV. Por la expedición de información en medios magnéticos. $19 
V. Por la expedición de información en disco compacto. $28 
VI. Por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto. $0.60 

Para los supuestos establecidos en las fracciones IV y V, el solicitante podrá, en ejercicio del derecho a la información pública, aportar el medio en el que se requiera le sea proporcionada la información, en cuyo caso no habrá costo que cubrir.” 
(Énfasis añadido).

En efecto, dado que el particular requirió la información en USB, EL SUJETO OBLIGADO, debe notificarle el costo total por la expedición de la información en medios magnéticos, el lugar y horario en que será puesta a su disposición la información, en términos del artículo 17, 174 y 175 de la Ley de Transparencia Local que dispone que la expedición de documentos, grabaciones y reproducciones se sujetará al pago de los derechos establecidos en la legislación correspondiente, como se aprecia a continuación: 

Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
1. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
1. El costo de envío, en su caso; y 
1. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.

En esa tesitura, con la finalidad de dar certeza jurídica a la solicitante, EL SUJETO OBLIGADO debe señalar con precisión:

 a) El costo unitario,
b) El costo global,
c) El fundamento del cobro y,
d) El lugar y horario de entrega.

Para que una vez cubierto el monto de reproducción, EL SUJETO OBLIGADO entregue la información en el medio solicitado por EL RECURRENTE, a través del área con las facultades para hacerlo.

No se omite comentar, que en el supuesto de que EL RECURRENTE proporcione la USB, la entrega de la información será sin costo alguno. 

Ahora bien, es importante señalar, que para el caso de que el documento que se está ordenando su entrega, contengan información reservada o confidencial, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se elimine, suprima o borre la información clasificada, para permitir su acceso.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Asimismo, dicho Acuerdo del Comité de Transparencia debe cumplir con las formalidades referidas en los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible o incompleta; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se eliminen o supriman- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Adicional a lo expuesto, es pertinente mencionar que en el caso concreto la versión pública protegerá la información de los participantes designados como vocales municipales y distritales, relacionada con sus gustos, su familia, sus creencias religiosas, su salud, manifestaciones personales, estado civil, preferencias sexuales, entre otros, dejando visibles todas aquellas preguntas y respuestas relacionadas estrictamente con el cargo público a ocupar, consecuentemente, los datos personales que no se relacionen con éste, gozarán de la protección multicitada. 

Asimismo, por cuanto a la voz e imagen de los aspirantes que obtuvieron los cargos referidos, deberá entregarse en forma íntegra, no así las correspondientes a los participantes que no fueron designados vocales municipales o distritales, toda vez que la información relacionada con éstos, constituyen datos personales que los hacen identificables y para su tratamiento se requiere el consentimiento de su titular en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 4, fracción XI; 15 y 18, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ambas legislaciones del Estado de México, consecuentemente, la voz e imagen de estos últimos, deberá ser distorsionada, con la finalidad de no hacer identificables a las personas que aspiraron a los cargos públicos en mención y no fueron designados.    

Asimismo, es pertinente mencionar que las videograbaciones solicitadas, constituye información de interés público que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad, toda vez que a través ésta, se advierte la actividad que lleva a cabo el SUJETO OBLIGADO, como lo establece el artículo 3, fracción XXII  de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, referido con antelación. 
Asimismo, es de destacar que existe el interés público de que todo gobernado, conozca a los vocales municipales y distritales que fueron  elegidos para ocupar los cargos referidos, adquiriendo así el carácter se servidores públicos, toda vez que en el ejercicios de sus funciones, responsabilidades y atribuciones, representarán a la ciudadanía, siendo un ejemplo de ello lo previsto en los artículos 207 y 216 del Código Electoral del Estado de México, como es capacitar  a los ciudadanos que habrán de integrar las Mesas Directivas de Casillas, informar a la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México el desarrollo de sus actividades, presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las solicitudes de observadores electorales, coadyuvar con el Instituto en la supervisión para garantizar el acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las precampañas y campañas locales e incluso realizar cómputos supletorios; por lo cual, los vocales deberán de contar con el perfil adecuado, entendiéndose perfil con los conocimientos, capacidades y aptitudes necesarios para poder realizar las funciones conferidas a sus cargos.
En ese tenor, este Instituto con fundamento en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, para mejor proveer a la presente resolución, procedió a revisar el contenido de los “Lineamientos para la Designación de Vocales Distritales y Municipales del Proceso Electoral 2017-2018”[footnoteRef:1], los cuales regulan las distintas etapas encaminadas a designar a quienes ocuparán un cargo de vocal, atendiendo los principios que rigen la función electoral, con la finalidad de que el IEEM cuente con personal eficiente y profesional en sus órganos desconcentrados, para organizar, desarrollar y vigilar el proceso electoral 2017-2018.  [1:  “Lineamientos para la Designación de Vocales Distritales y Municipales del Proceso Electoral 2017-2018”.Aprobados por el Consejo General  del IEEM, mediante Acuerdo N°. IEEM/CG/137/2017, en la 27ª Sesión Extraordinaria del 29 de Junio de 2017.] 

 
Así, los Lineamientos referidos prevén en su contenido sustancialmente los siguientes temas: 1. Reclutamiento, 2.Evaluación, 3. Selección, 4. Capacitación y 5. Anexos. 

Cada uno contiene subtemas como son: publicación de la convocatoria, registro de aspirantes, revisión de requisitos para aplicación del examen de conocimientos electorales, protección de datos personales, examen de conocimientos electorales, aplicación y calificación del examen; publicación de folios y calificaciones y lista de quienes pasan a la siguiente etapa; recepción de documentos probatorios, evaluación psicométrica; entrevista, cumplimiento del perfil del puesto, análisis de propuestas y consideraciones para designación de vocales y sustituciones; inconformidades de los aspirantes, archivo documental, curso de fortalecimiento, entre otros. 

Del contenido anterior y en lo que interesa al presente análisis, se advierte en el punto 3.4 se prevé la etapa de la entrevista, menciona que éstas serán realizadas por equipos de tres entrevistadores a tres aspirantes en un lapso de 30 minutos (20 minutos de entrevista, 5 minutos para la calificación y 5 minutos para ajuste de tiempo); se evaluarán las habilidades de iniciativa, liderazgo y comunicación de cada aspirante; se tomarán en consideración la imparcialidad, la independencia, el profesionalismo, el compromiso democrático, el prestigio público y profesional, la pluralidad cultural de la entidad, el conocimiento en la materia electoral y la participación comunitaria o ciudadana; las competencias sujetas a evaluación serán: iniciativa, liderazgo y comunicación; se tendrán como insumos: la ficha de evaluación de la entrevista, la ficha técnica, la guía de preguntas, el curriculum vitae, el resumen curricular y  el escrito en el que se expresan las razones por las que aspira a ser designado vocal de cada participantes; la calificación de la entrevista se considerará un insumo más en la valoración del perfil del puesto. 

También se establece que los representantes de los partidos políticos podrán asistir a ésta en calidad de observadores, acreditándose previamente ante la UTAPE; estableciendo además, la prohibición el uso de celulares, tabletas electrónicas, fólderes, computadoras portátiles, cámaras fotográficas, cámaras de video, carpetas, libretas y hojas, entre otros.

Lo anterior corrobora que en el procedimiento para la designación de vocales distritales y municipales del proceso electoral 2017-2018, se encuentra detallada la etapa de “Entrevista” a cada aspirante, misma que será realizada en los términos descritos, sin embargo, en los Lineamientos que regulan su designación, emitidos por el IEEM, no se prevé su grabación. 

No obstante lo anterior, resulta procedente ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información solicitada, toda vez que esta fue generada en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y responsabilidades y existe la posibilidad de proporcionarla al peticionario en versión pública como fue analizado en párrafos precedentes. 

Atento a todo lo anterior, este Órgano Garante considera que la respuesta otorgada no satisface el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE en razón de que mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO negó la información refiriendo como antecedente diversas solicitudes y por ende recursos, razón por la cual los recursos de revisión de que se tratan son procedente, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en la fracción I, del artículo 179 de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…
 (Énfasis añadido)

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia en aquellos casos en que se niegue la información; hipótesis que se actualiza en el presente caso, pues se negó la información argumentado el cumplimiento de diversa resolución 00236/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.

En consecuencia, este Órgano Garante determina REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, a fin de ordenar entregue en versión pública las grabaciones de las entrevistas realizadas a los aspirantes a vocales municipales de las 125 juntas municipales del proceso electoral 2017-2018; así como, las grabaciones de las entrevistas realizadas a los aspirantes a vocales distritales de las 45 juntas distritales del proceso electoral 2017-2018.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 03977/INFOEM/IP/RR/2018 y 03978/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, en términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda las solicitudes de información pública 01052/IEEM/IP/2018 y 01053/IEEM/IP/2018, en términos del Considerando SEXTO y, haga entrega al RECURRENTE, en el medio magnético / electrónico referido por el particular, en versión pública lo siguiente: 

“a) Las grabaciones de las entrevistas realizadas a los aspirantes a vocales municipales de las 125 juntas municipales del proceso electoral 2017-2018.

b) Las grabaciones de las entrevistas realizadas a los aspirantes a vocales distritales de las 45 juntas distritales del proceso electoral 2017-2018.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

A efecto de que EL SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento a lo anterior, es necesario que informe al RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago correspondiente en medio magnético, el o lugares, días y horario en que tiene la posibilidad de efectuar el pago.

Para el caso de que EL RECURRENTE proporcione el medio magnético, la entrega de información será sin costo alguno.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 
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Comisionada
 (Rúbrica)
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Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 

	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de doce de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03977/INFOEM/IP/RR/2018 y 03978/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados.
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